
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, primero (1º) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-000831 00 

 

Incorpórese a los autos la documental aportada por la parte demandante que da 

cuenta del trámite de notificación al extremo pasivo, con resultados negativos. 

 

Ahora bien, de conformidad con la solicitud allegada por el apoderado judicial de 

la parte demandante y por ser procedente, en tanto que, se cumplen los 

requisitos consagrados en el numeral 4 del artículo 291 del C.G.P., el Juzgado 

RESUELVE: 

 

DECRETAR el emplazamiento del demandado GEYSON BARNEY SUÀREZ 

BECERRA de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 108 y 293 del C.G.P, amén 

de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

En el Registro Nacional de Personas Emplazadas, inclúyase la siguiente 

información: el nombre y número de identificación de las personas a emplazar, la 

indicación de la naturaleza del proceso, las partes y el juzgado a fin de proceder a 

su publicación, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información en dicho registro. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                         
1
 Esta providencia se notificó por estado No 033 de 04 de abril de 2022.  
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